
 

 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famedcendoj.ramajudicial.gov.co 
Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO N. 2021-00638-00 
 

Por necesidad del despacho, fue necesario aplazar la audiencia que estaba prevista para 

el día 15 de febrero de la presente anualidad, en consecuencia, se dispone fijar como 

nueva fecha de audiencia para el día 22 de marzo del año que avanza a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍA MENA GIL 

JUEZ  
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